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Ref: Informe Bases de Subvenciones 8 - 2022 
 
 
Una vez examinado el proyecto de Orden de la Consellería de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras para el otorgamiento de los premios, de la 
Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las 
bases reguladoras para el otorgamiento de los premios a las buenas prácticas en la gestión de la diversidad 
y la responsabilidad social de las pequeñas y medianas empresas  en la Comunitat Valenciana, 
denominados “Premios Diversas y Responsables”, y por la que se aprueba la convocatoria para la realización 
de la primera edición. 
 
Asimismo, previo a la aprobación del acto, documento o expediente cuya propuesta a continuación se 
reseña, de acuerdo con lo que establece el Capítulo II del Título VI de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la 
Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, publicado en el DOCV 
de fecha 12/02/2015, el Acuerdo de 24 de agosto de 2012, del Consell publicado en el DOCV 6.849 de fecha 
28/08/2012 y la Orden de 26 de septiembre de 1994, de la Conselleria de Economía Sostenible y Hacienda, 
sobre tramitación anticipada de expedientes.   
 
 
SECCIÓN: 11  11.02.02.615.10.4 
 
EJERCICIO: 2023.  CAP: IV. LÍNEA: S8936 
 
IMPORTE TOTAL: 35.000,00 €. 
 
 
 
 PRIMERO. Visto, el art. 165.2 de la Ley 1/2015, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público 
Instrumental y de Subvenciones, que establece el contenido mínimo que deben contener las bases reguladoras. 
Y en virtud de lo establecido en el art. 165.1 de la Ley 1/2015, esta Intervención Delegada informa que las bases 
cumplen con lo establecido en este artículo.  
  
 
 
 SEGUNDO. Que la resolución de la convocatoria obrante en el expediente, por la que se efectúa la 
convocatoria anticipada, para el ejercicio 2023, se ajusta al contenido que debe recoger la misma, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 166 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de 

Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones. 
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 TERCERO. Que efectuada la intervención previa del expediente cuya identificación se indica ut supra, y de 
acuerdo con lo que se determina en el artículo 102 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de 

Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, resulta intervenido de  
 
 

CONFORMIDAD 
 

 No obstante, lo anterior, se efectúan las siguientes observaciones: 
   
- Queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente para el ejercicio 2023. 
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